
27846 Jueves 22 agosto 1991 BOE núm. 201

21444 RESOLUCION de 31 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicadoR en el «Boletin Oficial del Estado»
'del texto del Convenio Colectivo para la «Sociedad Estatal
de Gestión para la Rehabilitación y Const-rucción de
Viviendas. SOCiedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Sociedad Estatal ~
Gestión para la Rehabilitación y Construcción de Viviendas, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 14de mayo de 1991, de una parte,
por la Dirección de la. Empresa. en representación de la misma. y de
o~ por el Comité de Empresa y Delegados Sindicales, en representa
ción de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto· en el
artículo 90, apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y ea el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, ·sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección. General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segun4o.-Disponer su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 1991,-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLEcnvo DE LA EMPRESA SGV

- La. Diuo:.c.1ón lM S,G..... y el CCllIIlti da E.pran, formado por la

ttlpresantación lM la. S.cciona•• Sindical.. d. CoIthionaa Obraraa,

ConfadnadÓ-n Sindical Inda~iflnta y Unten G.naral da TubaJadorflll, da

acuardo con la I.aSlsl"clón vi3fl1lta, pravl0 al rae.onocimianto r.eiproeo d.

la lalitiaidad d. 1.. partes y tr.. una. gpUa daUbaraeJ.bn, suaeriben al

praaante CenV!Dig Colktivo da la 1..1'.'. S.G.y. par. les añ_ 1991 y 91,

an la sacia. e_tul d. la Ellpre.a an Hidrid. el 14 da Hayo '" 19'1.

Articulo 1. AMito AA ApÜcadón.

EL pruant. Conv.nio ..ri da aplieaeión a todo al Personal que pra.ta

su••a~ieio• .it S.G.V. fin todoa '1~ uno d. su C.nttoa da Tnbajo.

El._ peuoaal eon eontrato de. Alta Dirud6D .a raaid por lo

••Upullldo n al .i.-o.

'rUgIo 2. Ylllftcia.

11 praaanta Convanio antrar' _ viaoró a p'rtir da .•u linea y'con

«rkter r.tl'O&C.tivo. d.sda .1 1 da lnfl:l'0 da .1991 1 tendrá unaduueibn da

2 años.

hUSIllo 3 Duns'én! PrcrUlIfl

11 Coav,",io .a antendar' prol'ro,ado da ai\o an año, siuqa. que

cvalquiara de la. partas no lo danuneifl d_tro da 1_ traa ...as

"!ptar!Ol'u al 15 da. Dicia.bra 4.1 año qua eot"raspon4a. 14 denuncia

dalará afactuane -.4iante e_icación a.erita a la oC.ra parta,

eoatándMa .al plazo da la .!fl_ daada la facna da rac.peión 4a dicha

COlNnie.ciÓft.

Siaapra qua .a haya producido la .danuneia pravia, la neaoeiaetón 4.1

pró:1li1llO convanio aa iniciar' oblilatorislllenta anta. dal 4ia 15 da

Diciellbn.

Articulo 4. Vineuladón.

En 10 no pactado IIln el ptnente Convenio sadn da aplicación: al

E.tatuto da. los Trabajildores, el Convenio ColKtivo d\ll Construcción y

Obra. Publ~ca. 4e Mad"id,4 la 0"den4n•• Leboral de Con.truee1~n, Vidrio '1

Ceritnie4. o Nonllativa que la sustituya, y, cualquier ... jora que sa lI.Cuerd.

en estos. &1 Calan4ario Labol"al .al"'.al cor:re~pondiente en cada COSIUnidad

AutÓftOlSll y locali4ad.

Articule $. tftreo da Aeuard_

El pTaaanta Convanio reco..a al conjunto da acu..rdoll sobre _jora,

eol_tiva. paetada. en 11. eepraea y qua afactan, por tanto, al conjunto de

loa traNjadora.. LalII ¡l4rtas raconocan uta Convanio e(MIQ- único aeuerdo

sobra laa condicionas da trabajo adicionalaa a 1_ Convenios de carieter

ganeral y Horaativa Laboral vi&enta; quedAndo saIvltaua-rdados loa .v-reeno.

adquiridos.

A-rticulo 6. Co.isióq Paritaria-

Sa constituye una COIIi.iÓfl Paritaria cuyas }uncionaa ,aran:

a) InttlrprataeiÓfl de la apliCfle~ón da 1. totalidad. da 1.. Cláusulas d.

a.U C~venio.

b) Vi,ilenda dal cuapU.ianto da lo paetsdo.

el Arbitraje en aquallo....1Ulto, qua 1.. partaa fi~tas dal' prasenta

Conv.nio dacidan 'da fOllU as~eifiea. \i'

d) Cuantu otru actividad.a tiandan .. la ...yor afie.cia praetica dal

Convanio o .an.an .stabl_idu an .u t_to. Allbaa v-rt.. convienan en dar

conocilsianto a l. COl&iai6D Paritaria dal Convanio an euantas. dvda.,

diaerap.aaeiu y eonflictes pucUaran producirsa c_ con.a<:uaneia da l.

inurpreuci6n 1 aplic"eiÓft dal CO'l1l'.nio pa.ra qua. dieha Comisión _ita

dieta.- a lu pal'caa dfacrapantea.

Doa: repruantantas da 10. trebajadora.. daaipadofl <:> el••ido. por

Ct•. d. !:apraae y Seceionu Sindicalaa. Dos repr...ntantaa dea1an~ por

1. DiraeeiOn, y Ua Pruidanta. qua .ari consen.uado por b. pertas ,

ealeceiolUldo pnf,rent_ta entre alguna parsonaUdad 4a 1.

Ad.inistrllt:l.ón. la Univarddad o Proladenal aa pnsUlio ralac:ionado con

8.G.V.

Todos los representantes de"Tin s.r empleados da S,G.V.• sin qne .ea

obligatorio que ostenten afiliación .1ndiea-l ni cara.o representetivo.

LaColll1s1ón Stl ra"nirj CU4fltas \'SCl'S lO solicit.en la mayoría ds sus

lIiMbr.,..

Articulo~ ,. Contratos

Confor.a a lo. Aeue:rdoa a1c.an••dM entre Cantral.. Sindieal.a y

Gobhrno en el Pbito de nagoeilcibn d. la Pbtafonu Sindical

Prioritaria, y da confond4a4 con la e",tablae.ido an la Ley -2/91, lo.
~

Contrat_. an al ~to da su foneaU.!ción. lJ"'ran s_tido. 'al control

da 10'fl Sindicat9l .

•

C&PITULD JI. SIGUIlDAD It HIGIENE•
Artículo 8. Co.ita da Suudda4 a H.i&!!!!.~

Estar! COIIIpUesto por un representanta de la Diraccibn. quien sjarcera

4a presidenta, un técnico-axperto da.ian.40 por la Direceión y un

representanta 4a loa trabaja4ol'u por cada Araa.

Artieul0 9. Funciones.

La. funeione. y atribuciona. 4a dicho COiIliti .ar'n laa 'i&uiants.:

a) Pro-ovar fin el eantro 4. trabajo la obaervPcia da laa

dispoaieiona. vi.anta. an mat.ria da Salurid.d a Kiliana an al trabajo.

cUlllplUndol411 y haciandu!a. cualplir.

b) Estudiar y proponar 1.. lHdidas oportun•• an ot4an a la prevaneión

da rha¡os profasionalaa, protaecián da la vida, inttl,ridad fisica, salud

1 bianaatar d. loa trabejadora•.

c) Solicitar la colaboración 4a los Gabinataa Provincial.. d.

Sa,uridad a Ki,iana o inst"itueionaa pUblica. da41eadaa a esUs flUlciona.

en la implantaeión o inspaeeián 4a .-.didas da protección indivi4uales o

colaetivaa parad e.ntro da trabajo, dindoea trulado .. todos lo.

~nantas dal COl&iti da Saguridad a Kiliene da 1011 inform.s o plan..~ qua

pudiaran alavar a.tos organi._.

a) Sar lnfol'lUdos por la Diracción da la ssrpre.a da 1.. lMdid..

concratas qua sa hayan praviato para la aJacución da lea obra. o da la.

activi4adaa dal rupactivo cantro da trabajo an _taria da ssauri4sd a

hili.na, teniendo la facultad 4a proponar 1.. adecuaelonu o

lmClifi<:ac.iona. ~rtinfl11t.. al plan da lJa¡:uridad, a iniciativa 4d ec.id.
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Articulo 10. Activi~ad.

El COlaiti d. S,,&uridad ti MI&!ene se reunirs unll vez al mes, en horas

d. trabajo, y !1tS necesarlas pOr ra~n•• d. uraltncia.

CAl'f'IULO 111: JORN&D&. IIOURIO. VAC&CICICS f FIESTAS.

Articulo 11. Jornada de tuba lo.

quedA ••tablec.ida tln 35 horas semanales d. trabajo efectivo,

repartidas da lunes" viernes.

Dichos permisos se d:lsfrutadn a solicitud d81 trabajado'f. con la

aprobación del Director del Area correspondiente. y a.beran trllllitarsa, al

_nos can 3 .....s de antelación. salvo caSOI "'Icepeionales.

Loa trabajadores en asta situación no devengarán retribuciones, pero

si .e la. cOIIpUtará al tinpo peIJIaneeido en la .islII& a efectos da

antigüedad J prOllOeión. Talllbi.in loa dlll'eelHn pasivos en al caso de puiodo

sabaticq.

Da coeün acuardo con la ~rltlta. dicho ~dodo da .eis IIen. podd

ser "yor, a .olicitud del trabajador, si .a est~a procedante.

CAPITULO IV: CONDICIONES ECOHllffICAS

~rt í.",-u)2-lh Salari.o.!.:.

Durante·'el periodo de vt¡llncia del presf!'nte Convl!!nio, años 1991 y

1992. regir'¡n los aGuerdos salaria tes qua se Inexan al find de texto.

lt,

casos .xcepcional~$ que

notificandoa. las horas

por enfermtdad c9lWn y

la "'Presa eo.pletad hasta

Artículo 14. Hora. extraordinadu.

Se Icuerde la supresión de realizar horas extraordinarias de manera

habitual. Solo se podrán r.aHzar en loa

contesaplan las disposiciones lepl.s.

extraordinariaa re.t1izadas al COIIlité de t.!p'fua .

La. horas 'xtraordina'fias o exceSOll de jornada que se pr~ujesen, p<:>r

r-ac¡uerl.llllento d. la elllpresa, s.~in c~ns&das con hora. de descanso, en

la relaci6n de una hora extra 11ual a 1.75 de d.scanso.

En loa caSO$ exc.epcionales en que 4eban ser abonadas ••e aplicar'¡ la

si&uienh f6rllUla:

Articulo 20. PrOlDOción interna traslados y suplencias.

CUllquier vacante o pu.sto d. nuava creación qua se produzca en la

plantilla de S.G.V., sed, ofertado ~ternam.nte con sufici~te antelllción,

d.tallando con la llIayor claridad posible, las condiciones d.l mismo, para

que el parsonal d. plantilla interesado. que Crll. que cumple las

condicioneS qua para el se detallen, pueda optar a dicho puesto, salvo qua

se t'fate da par.ollal directivo. Los inter".ado. no ac.eptado. conoceran

it!.aividualllent. la. razon.. d. "U no aceptación. en presancta de un

o.lelado Sindical o CoIIIité de Empasa a no ser qua renuncie expre..8IIlt!lnt••

La direcc.ión informar' al COIIIite de Üllpresa, en caso de nueva"

=ntratllcinnl's. del proceso de seleCción adoptado y condiciones del nuevo

contrato clp tn.bajo.

Cu"ndo S" anuncien puesto,," a cubrir con contrato t"!llporal ....1

pP","onal d.. plantilla podrá sotlcttsr su trasllldo ,s ese puest.o, con tal d..

que sea posible no cubrir el puesto actual del solicitant.e, o cubdrlo con

un interino '1 en todo CISO, con comprOllliso de regreso al puesto de origen

sI expirar el pla;¿o pues~o para el contrato temporaL

Dflntro del mismo nivel y/o "'ategoda profesionsl podrán realizarse

traslados d. personal, previo acuerdo entre lllll pa'ftes.

En clso de suplencia. telllpOrales, se esuli a lo deterlllinldo por la

Legialaeión y Nor.."'tiva vigente.

Conforllle a 10 ."tablecioo en el E.T .• La Dirección informará

trime!ttrallllant. sobra la evolución prevista de empleo en la empresa.

!~:~:~~_!~:~.~~~!_-~~-.~:~!~~~~-~~~~,.V
L 72l (horas a15o)

V .. valor d. la ho'fa ordinart. de trabajo

Vi .' valor de la l' hora e,lCtra ,. V x 1.15

V2 ,. valor de la 21 hora .,lCtra ,. VI z 1,25

V3 ,. valor da la hora extr. fe.tiva .. V2 lt 1,25

Articulo 19. CO!Ipleaento por enfa1"!!ed!d.

AdelIú de las pustaciOllea por ILT

profesional, accid.nt. labo'fal o no laboral.

~l 1001 el ••luio real d.l trilbajaclor.

Articulo 12.~

El horario laboral ¡ostad cOIIlprendido, con e.rict.!' .",netal, IIntr.

l •• 8,00 Y 15,00 hora•• d. -.lunes" viernes.

Loa elIpleAdos. no obstante, y dentro del e.tt'icto c\lllIplillliento d. b.

jornada s-and d. 35 horas-. podriR .pli~r con cadcter flexible el

horario, r..petando 1.. si&ul.nt~. nonus:

a) Prennei. chU,ada antre 1.. 9,00 Y 14,00 hon•.

o b) Recupuaet6tl de horas para cUllpliaiento d. Jornada • ..anal, ihI

15,00 • 18,30 hor••.

La eaprua, por llecesidad.. dal ••rvicio, puede eSUblecer 1. jornada

partida, (d_tro de lo. ti.it•• d. 1.. 9.00 Y l•• 18.30 hora,,) para al¡unoa

.-pl.ado•• n.aociando a td fin eon loa ..fac::tadoa. eon parUCip&ei6ft d.l

Ce.Ué da Eilpr•••• 1... eondie;ione. del horario par. totallzar la. 35 hor..

•-.n.l...

Articulo 14. Díaa de llore d~podc:l~

s. establacen 6 dias laboubles de libra disposición por el

trabajador.

En .tlol queda absorbida cualquiei' aUllancia del trabejo, que no see

de lits c~rendidasen el artículo 37 del Estatuto de los Traliajal1or",s. y

se sOlIIaten par. su uso y disfrute a las afguiente. re¡Lu:

- Dbfrut. dantro del año natural (hasta 15 de Enero del aiio

daulente). -

• No .on abonables.

Solicitud y vbado, previos I IU disfrute, por la Dirección

d.l Area.

Articulo U YIsas'qp...

La. 'OJlcae;ion.. aaual.s s. e.tablecu en 22 dis. laborabl•• , ••1'10 ea

el calO de pnstac.ión de .ervicios por pe;riodo inf.rior • un OO. ea cUJO

cno .a disfrutara la yuta proporciond a tal periodo. De éstos••d uno.

15. s. podrá diafrutar d. Hayo. SapU_bn ai al trabajador lo d.sea.

La Dinccián de P.nona! a l. vtlta de las solicit\l~d•• vhada. por la

Dirección da Ar.a cot'nspottdient., auablac::.ra UN prOlrUtlci6n adec.uada

par.· su diafnit. a fin d. tls.prar 1.. p&BSnaneia. necesarias por ruán

del servicio. de acuerdo con el COIIiti de ElIlpn.a. ..

La autodueiÓft dti dias da vaeacionu o pe;tlIisoa •• otorpr8 por la

t-pr.... previa aprobación del Director Del Araa a 1. lolicitud presentada.

1AI ""aclcionas serAn de disfrute obligatorio, no sa IbonarAn baj;

ningun concepto. ni podnin ser aCl1lM.ilad4s de un año para - otro, debiendo

sl'lr dí,fruudall CO/IIO lilas tllrde hntll el 15 de Enero del ai'iq Sig"ient.,

s<llvo CllSOS excepcional .... autorÍl;ados po'f la Dir"cción y visados por el

COIlIite da·Etnpnu..

En ClISO da elección de turftO$. la opción prioritaria se:ri la de m'¡s

antigüedad en la lIIlIIpusa.

Atl-ículo 15. F.'Uvos.

S.rán da aplicactim los establecidos en el Calendlrio Laboral da la

COIIIWlidad Autónoms y locaHdad correspondiente al centro de trsblljo. y d.

acuardo can al Convenio Provincial dia la Construcción aplicable.

Articulo li. P.IJIÍ!o. sin sy!ldo.

Sae.tablaeen •• is _.es aa "perIodo no retribuido" c&da tras ano. de

servicio .factivo en la el'lI])res. qua podrán di8frutarsr. total o

parcial_nte.

,
"".'
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CAPITUtD Y. PUSTACIONIS ti) S&LUIALU

"'i.iSllO. se ut.bl.clllrá un Seauro espacial de a..pons.bilidaci Civil

p4r. los profesionales que tien.n adjudiclld.. diracc:ione. f.cultativ.. y

de prOYfl:.to en obr•• de s.a.v.

Articulo 2&. Anticipo•.

I~rt• .uillo por ._.tr.,

- R..ta 2 _n.uaUd...a•.

a.int.st0; En .1 plaso ..A:llirao d. cuauo -s••.

Liait. p.riódico, Un anticipo por tri.....tt. natural, silllllJlre que

eatén canc.lados los ant.riores y h••ta .1 .oi_ de ¡as 2 .ensu.lidad.s. .
por ._u•.

rtoc.anto de perc.pción: In-.d!.t_t•• b soUcitu4 ante .1 Director

da Adaiftbtudón y FilUlnc...

C&PI"l'tltO VI. JONDO SOCIAL•

s. e.tabl.ee un. 4llOOrtizaeión laÚÚla d. cUlltro ~lI'ios (48 pasos

_n.u.l•• ).

Opa¡,aun,

- Solicitud _tivad. d Dir.c:tor d.l Ar.a de Adainhtraci6n '1

Finans...

- ConcasiÓft, si .xbta fondo disponibl., pr.vio infor.e del COIIIité de

E.pr•••.

- FOndliz.ción de Contrato d. Prest4lllO en el _.nto de su pago.

Articulo 29." J)!finieión PnsupueUo' 1 fUlldon..iento.

El Fondo Socbl •• constituye par. atel'lder adecuad_ente .1 conjunto

d. pre.taciones !locl.le••xtras.larial•• acordadO con los trabajlldores ds

S.G.Y. dude sI Inicio d. l. Sociedad.

to.. acute. qua at.enderA el Fondo 50cbl podrán ••r, .ntre otros:

"-,vd•• de ..tUllio., Aetividaciss dsportiv.. , Sspro colfl:.tivo, Asistencia

!lidica ee.pl_tari., etc.

El presupussto psra el año 1991 seti de 11 ..ilIones de pesetas, que

.arAn aportados y_reservados por la .llIpras. en su p.r..supuesto de gastos de

penonal.

El Fondo Socisl será Jestionado por representantes del C"",ité de

Eapns., y, lU'Ia va:l aprob.dos por éste, los lastos <:Ollespendiente., serán

rasu41ro. .daIinistrattvlllI'Ienta por la Empres., en func.ión d. las

necasidades del laltO.

Coao t.raa prioritatb, lile redactar! un Rell_nto Interno que

dete~ine flUlcion"iento 'f oo=a. da actllaeión p.ra 1iII gestión del Fondo

Social. De dicho a.Si_nto, .1 Cc.iti de !lllpras. d.rá cuenta a la

Dincdón d. S.G.V.

Sa estillb\aca un. reviaiÓ1\ autOlllática d.l presupuesto cuando la

fluctuación de l. plantilla, • la baja o al 4b., alcance un nivel Igualo

IIuperior el S ~. El punto da partida se .itúa an tSS trabajadores,

.ll-eluido el person.l de alta dirección.

Aai .!s1lO J, a principio de cad. año, se nalizati un ajuste del

pnsupuQtO al voluen real .s. l. plantilla. Sobn el rl!Suludo sa

aplie.rá un ._nto en porcent.je equiv.lents al incr_nto salarial que

.e paete par. dicho año.

La parta <lal prUUPUl!lsto, qu., aprobado para un año, no s. autasa

dunnt. el ejercicio aconÓlSico, podra prorrosane durante el primer

s._stre dal año !li¡viente, no aCUIIUUndo••• este en ningÍln caso.

~o. OUn Prasheiones ,

Las prestacionea flxtrasa14tisla•• tales COllO aparc..iento, c.feteria,

.tenciones de la Ulpre.a con JJUJJ eepIeadoa y ,ratific.e{ón por _trilllOnio

por illlpOrte de 125.000.- Pus., coeo derechos adquiridos que son da los

tub.jadores, .enín ahndidO$ por la fllllJlfeSa con carIO a su pU'!Iupuesto de

..eto· d1 p'!n.,na~, dife!l''''t:i'll:!o <!',l F,,'f'<:!:o 5"),:'.el

'C&PlTUID VII. IIOICBOS t GARANTUS SINDICALES

"Articulo JI. R'prasenuctón en el Conselo ds Adainiltraeión.

Los trabajadores tendrán der.cho s un represent.nte .n el Consejo de

Atl... t..,htrllr.{6n con V,",:l p#tr..... in voto, qu.. , .. rá ,l"'tl.dn- por aqueUrnJ., "'n la

Iorma que dete~inen las SecciQnns SinrUc"le'J.

pl'acio de

excedlln .1justificante, cu.ndo

por t.posibiUded dauyor g••to,

se pl'III••nt.rá

En 10:1 eI.OS d.

atoJllmi;'Dto adecuado,

í"'Porte de l. dieta.

Se practic.d revisión 8utOlllática d. su. i.i.port.... a prJ ...roa d. cad.

.ño, con-.l IPC del .ño ant.rior.

Articulo 23. Dietas kila.4ltrale y tra!!ladcJ.

Se _rev.!•• su illlpOrte quedando C~ .lave:

Dieta cM I114nutenc!ón y lIlojaaiento 13.000. ~ Pus.

Kedia Di.ta (lIlftnuUnc.ión) .. 5.&00. - Pt....

IUOIHtrale ,......... 29.- Ptu.¡Ja.

Artículo 26. Aceno • vivhn4•.

La !!apr'" .poy.rá l. ~judicaeiÓ1\ d.· .iviand.. ptoalOVida. por

S.G.V., .1 panonlll qua lo .olicit., g 14 ..sid. da .us poaibilidad...

En otro. casos, a fin de facilit'r .1 acce.o • l. vivienda p• .ra .us

trabajadores, la ElIIpre:'lI., en atenelón • 1.. solicitudes, lntot1lllldas por el

COtIIité de- !lIIpresa, inst'r\llM.!ntari·:l1l lIyud. • través da l. ,estión da

cr.ditos. upeeificos.

Artículo 22. Plan.' d.Fon.ación y [!tudi~.

Los plan•• y pro¡.r_. d. foraación. ad.c.uación, p40rfaccionui.nto y

prOllOCión prof••1onal requtlridos por la upr......dn utablaeido. por

bu con partieipeei6n del Ce-ité de hpl'." 1 "-celon.. Sindical..

total_nr_ " careo d. S.G.V.

kticul0 21.....J!!'.Ufic.eiones.

Queda prohibido cualquier tipo d. ¡.ratificación o dllven¡o peuonal

por trabajos relacionados con S.G.V. 1 por concept.os no r.eolidoa .ft éate

Conv8111o.

Los tipos de inttl.res, que .e fij.rán ""n el _nto d.. 14 conce.ión,

vlIrfa.rJn ..n .. 1 _¡"tIlO f'I' ..c ..ntaj. qu"" 1", h.,s ..1 lnt..rés oHcial del !lInt:o

de Ea?4ñc. Al et.cto ,. tOlllll COllO punto d. pa«ida tI del 12 '4.

s. ab!:lnará ••<Ha dieta.n 1011 cuca de desplu..iantos en los que no

.. una. que pernoctar 'J qu. ..c..su eR ú. de 150 J.. la diaUneia deade

el centro d. trabajo.

Articulo 24. Ayud. d. ca.id•.

Queda establecida en 1.500.- Pts•. s. d_,,"-&nén dicho derecho

equ.UOII dill••n que s •• .requ.rid. l. pr..ench .. '.G.V. duranta 1. tar4.

por el CH>'ector Cotr.,pc:mdiente, con l. prae.pUv••utoriz,ción d.l llI15llO.

S. practicad revisión au.tOlÚtic. d. sus itIport.s • pri.ero. d. ced.

.ño, con el lPe del .ño anterior.

!ttl5!!.l..2JL....h"jstamos.

S. cOflSt1tuye un fondo .1 .fecto d:e 40 .il!on.. d. pueta.

El ilSpOrts I coneedsr ser.á de hast. :! .illon.. d. p"••u. por

prést'llllO.

H.."'t. 1 .ilIón 111 intt're. será del 8 t y en lo' de cusntí. ''''yor será

el 11 \.

Attkulo~~ .

Exista u.n SeCUtO Col.ctivo, adeaés d.l Securoobliaatorio d.

.ccidentas bbo.ules, que cubre 1" ti'IIsao- p<tuond.s de accidente.

dutante 1... 24 hot.. del di.. y qua tuponde • le. dplieat..

! indaamiudoau:

PoI' ~rte: U'e. anualid.de. d.l .u.ldo bruto.

Por Últo~idad. penl.n4flu: S.i. anu.lidad" del

.u.ldo bruto.
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&1 tepn!lentante de los trabajadores ..sta sQmet!do, r.om<> los d_as

Consejeros, al secreto sobre las deliberacianes del Cons.jo.

El tepr.•••nt.nt. d. loa tr.~jadoy•• pueda IIsi lIti5llO ao1iclt~r da1

Presidente .1' CoMajo la inclusUm en. al Orden del Día da cuestionas qua

sfect~n • la politice laboral y .alarial.

3.- Para el año 92 la actualización de los nivele.

..larial.e .erá el IPe real del 91 .áe dos puntos. A.í ~i••o.

.e prac~icar. una reviaión .alarial para dicho año 92. y sobre

loa .alario. del 91 cuando la suaa de los IPe r~al.s de loa

eñoe 91 y 92 superen el incr••ento pactado y au ¡.porte global

no exceder. del 10 ,.

B.- El pre.snte acuerdo sustituya a los acuerdos
.alarial•• colectivo. anterior•• su.crito. por la. partes.

7.- Laa parte. flrsants••anitie.tan su voluntad de

e.tudiar durante el año 92 y para au po.ible vigencia en el

93. bisn la corrección de loa problema. que en~raña .1 sistema

actual de nIvele. o bien un sist... salarial altsrnativo.

6.- Para la aplicación del punto 5 s. reconocen los

correspondient•• darechos de anti9Üedad en el nivel. generados

con anterioridad al pr.s.nte acuerdo. pero su entrada en vigor

a efactos •• lari.les ss r.alizará • partir de la nomina de

Mayo de 1991.

5.- El acce.o a un determinado nivel. tanto ai ocurre por

nueva incorporacion coao por pro.ocion int.rna. se producirá

en cualquier caso al 80' de la tabla de nivel. salvo $1

.xi.t. aalarlo superior en los caso. de promoción interna.

Para 10. nivel •• l. 2 y~. tran.curridos 6 mesea el

..lario ••rá d.l 90 \ de la ref.rida tabla. Para los niveles

4. 5'16 ••te plazo sera de trae •••••.

Traacurrido 1 año de antiguedad en el nivel .e pasar. al

10Q ,.

se

.e
podTá

(:?O/H~r:O/')Cl

• incorporaciones

niveles y au aplicación no

.alarial individual del

la. regulaciones

,120 \ del nivel.

Incremento

con el de los

nivel 7

100 \.

TADLl\S CE: nIVELES Sl\L,;\il!J\Ll:S

Para el

produc i rán al

4.- El

corre.ponder.

.obrepaear el

miculo 32. Actividades sindlcalea.

A ef"ectos da facilitar .1 trabajo tk las s.eelon•• Sll'ldical•• en la

ElIIpr.... S.G.V. destinará 500.000.- Pt•• para financiar: actividades qu.

promovidas por &q.uUas, tenaan. un c.rlÍctal' d. ,,",iv"nI_Udad y da intar••

genaral para loa trabajadores-da la elllpuse y en 51 jeito da la mis_o

Dicha cantidad s. acreditad a cad. Set:cioin Sindical eonforJte II los

uaultados da l •• últi.a. eleGC!OO.. sindical•• J ser_a •• tas lu que

dac.id4n loa aaato. lUdiaRe. ee.uniesciÓl'l "la Ellflr4I" del D.leaado

Sindiul cOl'rupondient•.

Su iIIport.4I ud r_bedo cAda año ft eontor-idad e.oa el lPe del año

ent.rior.

Artiyulo 3S. Ptredw. y"'~re' da 10llr!pre.ent.,t~.de 1011 tr&ba1acion•.

tn. eUiUlto a- cOIlJMitencia• ., funeiollU .d.l eo.it6c1e IIIpna. y derechoa

y ~r" de la npr...ntaat.. de los trabajador", sa estad, • 10

diapuuto .1 afacto._ los art.iculo. 64 ~l 61 da la La,. '/l9flO d. 10 d.

H'l"zo. lIlCIdific.alia por la Ley 32/l984.da 2 da Apato.

Un. v.z al año s. rlWnirán los r.pr.s.ntllntes d. lo. trabajadores d..

S. G. V. .11. l. sede de 1.elIpr•••• - corri.ndo los ",ato. de d"plez.a..lento

p.ra dicha reunión por cu•.nta d. la .1....

El COIaitá d. ¡.pr.sa y Seecion.. Sindicales parttciparin .11. las

nunion.. d. coordin.ción ¡ •.nal"al que al .fecto lIe convoqu. por l.

DireccIón d. S~G.V.

Articulo 1.1. Lagl .íAdie.l.

S. di.pona c_' .lpacio de.tinado • IlXd .indiCal. ee.partido e.on

otra. actividad.. d. la .-pr.... l. ..1. 21 d.l Rt:.-o. junto a la

eatet.da, .. Cu" del Ali.&1. aQ 1 da ttacld4.

w ....r ... tacilitar! -.biliario y ..tarial par••1 fune!on_iell.to d.

las act1vidadu propia. del ee-it6 el. &.pta. J b. Seeeiou. Sindical••.

Anicvlo 34. ptl..,dos Sindigl••

S.G.V. reeOll.C)(;8d a 1111 delagado' por cada una da la. S.eeione.

Slndic41ea constituida. en 1. U1pU•• J con repr..se~iaciÓR en .1 Co-iti d.

t.pnu. COl'lfo~ a 10_ 4I.tablecido .. la taaislaeión 9i¡ent. y los

acu4Irdo. sobr. participación .lndi«1 en la ..presa pÜ,bUca.

'".¡

Articulo 36' ArtiQUlo final

11 pr••enta Conven~o r.co.. J a-pli. todo. los aatarior•• aeu.Tdo••

de caract.r colectivo .ntr. eIIp-r••• J trsblljador••• por lo qll••1 entrar

állte en vilO" aqu.-\loe; quedan d.ro¡ado••

1.

,.

GEREUTES DE: PROGRAHA 't AS:::MILAOOS

JEFES DE PROYECTO Y ASIMILADOS

5.951
5.Ha
5.296

5.011

3-. JEFES DE SERVICIO'Y ASIM!LADOS

J..i.
).2..Re~lQo•• Comita de Empresa y Delegadoe Sindicale.~ de

una parte. y. de otra. la repre.entación de l. Dirección de
S.G.V. 4. S~CRtTAnIA P~~SIDtUCIA

".307
3.145

J.570

ACUERDAN

1.- Para el año 91 incre.ento del 8.5 \ aobre el salario

del 90. con un aini.c de 16&.000.- Ptas. con efecto desde el
1 de Enero de 1991.

5.

1. 705

::. lllB

2.859
2.370
2.526
2. ::15

1.770

JEFES DE S~CC!ON y ASIMZLADCS

5.~.

5.2.
5. J.
5."'-

6. SECRETAR:AS O~ OIntcC!ON

7.1. A~TES. ADMINIST~\TIVOS t A~IM!LADOS

7.2. VENTAS, SERV.cnLES. TE~fONISTA
•

01nivele•••lariale. no .e revisan en

congelada la d·.l año 90. que se anexa

..
2.- La tebla de

91. permaneclencioaño


